
CERTIFICADO DE TALLER 
      D………………………………………………………….…………………......, expresamente autorizado por la    

  Empresa………..…………….……... domiciliada en…………………….……..…….. ………………………… 
      Provincia de…................................. Calle…….………….……………………………………….…….…nº……. 

 teléfono..........................…........., dedicada a la actividad de………………………………………………........... 
     con  Nº de registro industrial…................................y Nº de registro especial (1).................................................... 

      CERTIFICA 
 Que la mencionada empresa ha realizado la/s reforma/s, y asume la responsabilidad de la  Ejecución, sobre el vehículo: 
  De   Acuerdo con: 

• La normativa vigente en materia de reformas de vehículos.
• Las normas del fabricante del vehículo aplicables a la/s reforma/s llevadas a cabo en dicho

Vehículo.
• El proyecto técnico de la/s reforma/s, adjunto al expediente.

 OBSERVACIONES (2): 

  Se garantiza que se cumple lo previsto en el artículo 6 del Reglamento General de Vehículos y, en su caso, en el artículo 5 del  Real 
  Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por lo que se regula la actividad industrial en talleres de vehículos automóviles, de equipos y sus 
 Componentes, modificado por el RD 455/2010, de 16 de abril, por el que se modifica el RD 1457/1986, de 10   de enero, por el que  
  Se regula la actividad industrial y la prestación de servicio en los talleres de reparación de vehículos  automóviles, de sus equipos 
 Y componentes 

 …………………………………………………A…...... De................. de............... 

Firma y sello 

           Fdo.: ……………………………………………………. 

(1) En el caso de que la reforma sea efectuada por un fabricante se indicará N/A. 
(2) Debe especificar en el apartado de Observaciones la identificación de los equipos o sistemas modificados, 

  Garantizando que se cumple lo previsto en el artículo 6 del Reglamento General de vehículos y, en su caso, en el 
   Artículo 5 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad industrial en talleres 
  De vehículos automóviles, de equipos y sus componentes, modificado por 455/2010, de 16 de abril, por el que se 

Modifica el Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad industrial y la prestación de 
Servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes. 

   MARCA: 
   TIPO: 
   VARIANTE: 
   DENOMINACIÓN COMERCIAL: 
   Nº DE BASTIDOR: 
   MATRÍCULA: 

LAS PALMAS


